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Radicado. B 2922878886856 
Fecha: 02/12/2022 

~->1 
,,,.,.,, ... , ........ ,.,,,.,~.--~ 

Tipo: 
DECRETO 
Destino: l!!lllilllllllllllllllllllllllllillllllllllllllll~llllllliilllllllll 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

POR EL CUAL SE ACLARA UN ACTO ADMINISTRATIVO 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones 
legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 
2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 
de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado 
por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura 
administrativa de Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en el artículo 45 
establece: "Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en 
los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de 
omisión de palabras." 

Que en la Resolución S2022060372683 del 17/11/2022 por la cual se autoriza la 
clasificación en el Régimen de tarifas de matrícula, pensión y otros cobros periódicos, 
para el año escolar 2023 al COLEGIO EL TRIÁNGULO del municipio de El Retiro, 
por error se indicó que la propietaria del establecimiento educativo COLEGIO EL 
TRIANGULO era la señora María Elisa Guarín Álzate, por lo cual se hace necesario 
aclarar que la propietaria del establecimiento educativo es la Corporación Educativa 
Humanista de acuerdo con la licencia de funcionamiento S2020060026573 del 
25/06/2020. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar la Resolución $2022060372683 del 17/11/2022 por la 
cual se autoriza la clasificación en el régimen de tarifas de matrícula, pensión y otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO EL TRIÁNGULO del 
municipio de El Retiro, en el sentido de indicar que el centro educativo COLEGIO EL 
TRIANGULO es propiedad de la Corporación Educativa Humanista, según licencia de 
funcionamiento S2020060026573 del 25/06/2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de su notificación. 

Proyectó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

IANA 
ecretaria ele Educación 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador Público - Contratista 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Direct(!ra de Asuntos Legales - Educación 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos'ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2de2 
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Radicado: D 2022070006857 
Fecha: 02/12/2022 

~if:r:~~CRETO 111111 111111111111111 m lllll lllll 111111111111111 ~1111111! 1!11111111~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se aclara una disposición administrativa 

LA SECRETARIA DE. EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 
2015, . 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 
2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver 
en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los 117 municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1366 del 19 de agosto de 2004, en su artículo primero, incorporó en la 
nueva planta de cargos del departamento de Antioquia, al señor LISANDRO 
DECIDERIO CUESTA MORENO, identificado con cédula Nº 11.565.186, como 
Docente de Básica Secundaria SGP, en la l. E. SAN ANTONIO DE PADUA, del 
municipio de Vigía del Fuerte. 

En atención a que el acto administrativo anteriormente señalado, se cometió un error 
al no mencionar el área de enseñanza para el cual se nombró el señor Cuesta 
Moreno, se hace necesario aclarar que el área de enseñanza es en Básica 
Secundaria - Matemáticas y no en Básica Secundaria SGP, como se expresó allí. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar, el artículo primero, del Decreto 1366 del 19 de 
agosto de 2004, mediante el cual se incorporó en la nueva planta de cargos, al señor 
LISANDRO DECIDERIO CUESTA MORENO, identificado con cédula 11.565.186, 
en el l. E. SAN ANTONIO DE PADUA, del municipio de Vigía del Fuerte, en el 
sentido de indicar que el área de enseñanza es Básica Secundaria - Matemáticas, 
de conformidad en lo expuesto en la parte motiva. 

1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al señor LISANDRO DECIDERIO CUESTA 
MORENO, el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él no 
proceden recursos en la vía Gubernativa y archivar copia en la hoja de vida. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del 
presente Acto Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta 
de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
- Directora de Asuntos Le ales 
Maribel López Zuluaga -
Subsecretaria Administrativa 
Ana Milena Sien-a Salazar- Directora 
de Talento Humano 
John Jairo Gaviria Oniz- Profesional 
Es ializado 
Daniela Maria VelAsquez Usme
Auxiliar Administrativo 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ONIC NA 
Secretari ducación 

~ h'lR 

los arriba finnantes declaramos que hemos revisado e documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

2 de2 
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Radicado: D 2022070006858 
Fecha: 02/12/2022 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, en especial de las 
conferidas por el Artículo 151 º de la Ley 115 de 1994, et Artículo 6º de la Ley 715 de 2001 , 
el Decreto 1075 del 2015, y el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre del 2020, y 

CONSIDERANDO QUE: 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre del 2020, se determina la estructura 
administrativa de la administración departamental y otorga funciones a la Secretaria de 
Educación para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios 
y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

* DENIS ELENA COTERIO AGUIRRE, identificado (a) con cédula de ciudadanía 42.936.946, 
Licenciada en Educación Básica Primaria énfasis en Matemáticas, quien actualmente presta 
sus servicios como docente de básica primaria, en la Institución Educativa Presbítero Ricardo 
Luis Gutiérrez Tobón - Marco Fidel Suarez - Sede Principal del municipio de Belmira, adscrito 
(a) a la Secretaría de Educación de Antioquia, incorporado (a) mediante el Decreto 1632 del 
08 de septiembre de 2004, inscrito (a) en el Grado "13" del Escalafón Nacional Docente, 
información que reposa en la hoja de vida de (la) Docente, quien ha presentado solicitud 
voluntaria de traslado para el municipio de ltagüí. 

• El Departamento de Antioquia y el Municipio de ltagüí al encontrar que reúne los requisitos, 
suscribieron el convenio interadministrativo de traslado, entre la Secretaría de Educación de 
Antioquia y el Secretario de Educación del municipio de ltagüí, respectivamente; por el cual 
se accede al traslado del (la) docente DENIS ELENA COTERIO AGUIRRE. 

• De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
artículo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, !a Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en propiedad, sin solución de continuidad por convenio 
interadministrativo para el MUNICIPIO DE ITAGÜÍ, al señor DENIS ELENA COTERIO 
AGUIRRE, identificado (a) con cédula de ciudadanía 42.936.946, Licenciada en Educación 
Básica Primaria énfasis en Matemáticas, quien actualmente presta sus servicios como 
docente de básica primaria, en la Institución Educativa Presbítero Ricardo Luis Gutiérrez 
Tobón - Marco Fidel Suarez - Sede Principal del municipio de Belmira, inscrito (a) en el Grado 
"13" del Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El (la) docente Denis Elena Coterio Aguirre, deberá tomar posesión 
del cargo en el Municipio de ltagüí tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá 
conservando los derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que la rige, y 
deberá enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión 
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VFUENTESW 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

finalización e inicio de labores a la Secretaría Departamental de Antioquia, a más tardar al día 
siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionado(a) el (la) docente Coterio Aguirre, en el 
Municipio de ltagüí, será relevado(a) de Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará 
la hoja de vida de la misma, con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso 
en el escalafón docente y antecedentes disciplinarios, a la Secretaría de Educación del 
Municipio de ltagüí. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Aprobó: 

Aprobó: 

Revisó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,l1r.,Wf~. 
~a de Educación 

NOMBRE 

luz Aida Rendón Berrio 
Subseaetaria Administrativa 

Ana Mi5ena Sierra Salazar 
Oireclora de Talento Humano 

Wllliam Alexander Ocampo Restrepo 
Profesional Especializado 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tan10, ~o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2 de2 
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Radicado: D 2022070006859 ... ,¡;;«, 
Fecha: 02/12/2022 . ,,wd .~.~ •,, :.:r 

~r.~:,~ECRETO 1111111 11111111111111111~111111 11111111111111111111111111111111111! llli 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Debido a que el empleo de DIRECTOR TÉCNICO (Libre nombramiento y remoción), 
Código 0~9, Grado 02, NUC Planta 5913~ ID Planta 5159, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCION INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA - SUBSECRETARIA 
ADMINISTRATIVA - de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN se encuentra en vacante 
definitiva, es necesario realizar el siguiente nombramiento en los términos del artículo 23 
de la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y remoción 
serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los requisitos para el 
desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la señora MARÍA ELENA ARANGO, identificada con 
cédula de ciudadanía 42.892.360, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO (Libre 
nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, NUC Planta 5913, ID Planta 5159, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA -
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA- de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento 
ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2º: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directame ,fe los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constanc;ias respectivas." 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

ARTÍCULO 3º: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 4°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección Compensación y 

Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 

copia del Decreto. 

ARTÍCULO 5°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Ferney Alberto 
Personal. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

rgara García • Profesional Universitario-Dirección de 

José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora de Personal. 

Aprobó Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Aprobó Paula Andrea Duque Agudeto. Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales .y vigentes Y. por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

MTABORDAHE 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por: el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-12 la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en Vacante Temporal, TECNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 
Planta 0953, ID Planta 5755, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO 
DEL TALENTO HUMANO - SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO de la 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo 
es la señora MARTA PATRICIA HIGUITA CAMPO, con cédula de ciudadanía 21 .759.045. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-12, y publicado el día 
21 de noviembre de 2022, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el 
Servidor HUMBERTO LEON RIOS TABARES, identificado con cédula de ciudadanía 
15.385.222, titular del cargo de TECNICO ÁREA SALUD, Código 323, Grado 01, NUC 
Planta 2595, ID Planta 6417, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD 
AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO - SUBSECRETARIA SALUD PÚBLICA de la 
SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
obtuvo un resultado del 65,39% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en 
primer lugar para ser encargado en el empleo con NUC 0953, en virtud del cumplimiento 
de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente y ante el 
desistimiento de la primera posición. 

En concordancia con lo anterior, el día 21/11/2022 a las 10:13, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioquia.qov.co, el servidor RIOS TASARES, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo 
con NUC 0953. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al Servidor HUMBERTO LEON RIOS TABARES, 
identificado con cédula de ciudadanía 15.385.222, titular del cargo de TECNICO ÁREA 
SALUD, Código 323, Grado 01, NUC Planta 2595, ID Planta 6417, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO -
SUBSECRETARIA SALUD PÚBLICA de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en la Vacante Temporal, correspondiente a la 
plaza de empleo TECNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 0953, ID 
Planta 5755, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO DEL TALENTO 
HUMANO - SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del 
cargo, cuya titular es la señora MARTA PATRICIA HIGUITA CAMPO, con cédula de 
ciudadanía 21.759.045. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
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serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional y a la Dirección Administrativa y 
Financiera - Salud de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia 
para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

6: Paul1 Andru Ouque Agude1o 
ria de T1lento Humano y De~ rrono 
Kional 

~ .D. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 

. derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 
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"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-12 la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en Vacante Temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 07, NUC 
Planta 3238, ID Planta 6178, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN Y 
EVALUACIÓN DE PROYECTOS - SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y 
SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, cuya titular del cargo es la señora ASTRID ELENA ECHAVARRIA MENESES, 
con cédula de ciudadanía 43.661.680. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-12, y publicado el día 
21 de noviembre de 2022, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora MARiA CRISTINA ARROYAVE RESTREPO, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.439.582, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 06, NUC Planta 3990, ID Planta 4967, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD de la SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y 
FAMILIA, obtuvo un resultado del 69.63% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, 
quedando en primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 3238, en virtud del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 21/11/2022 a las 11 :21, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioquia.qov.co, la servidora ARROYAVE 
RESTREPO, manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada 
en el empleo con NUC 3238. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora MARIA CRISTINA ARROYAVE 
RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía 43.439.582, titular del cargo de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC Planta 3990, ID Planta 4967, 
asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA PERSONAS CON DISCAPACIDAD de la 
SECRETARiA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, en la Vacante Temporal, 
correspondiente a la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 
07, NUC Planta 3238, ID Planta 6178, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS - SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del cargo, cuya titular es 
la señora ASTRID ELENA ECHAVARRIA MENESES, con cédula de ciudadanía 
43.661.680. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
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Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente encargo a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

2 l.--- ~;: 
Aprobó: Aprobó: Paula Andre. D11Qut Aa;udelo 
Luz St~• Cflbño Vélez Seaetarla de Talento Humano y Dewrr0ll0 

Ei. As.MO 
rdaH. SKI 

Ptof sitarlo Of-swrollo Or anizacional 

s;;~i~ Cuc:y 0ri1niz1eion1I U:Jl D • 
lo1 arrih finnan1~ dKlar1mo1 ~ lwmos revisado el doc:umfflto v lo encontr;amos ajus~ 1 In normas y di¡posiciontt le11ln lli1entn y por lo tanto, b1jo nuutr1 res,x,n~bllldad lo 

-nt..mos ,,. t. fnna. 



17

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1• de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 
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en vacancia temporal". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-12 la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en Vacante Temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, 
NUC Planta 3207, ID Planta 6168, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y POLITICAS PÚBLICAS
SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo es la señora MARIA 
CECILIA PINEDA AGUDELO, con cédula de ciudadanía 1.128.447.247. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-12, y publicado el día 
21 de noviembre de 2022, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el 
Servidor ANDRES OSORNO OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía 71.377.517, 
titular del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219, Grado 02, NUC Planta 
0446, ID Planta 4813, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DERECHOS 
HUMANOS de la SECRETARIA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO 
VIOLENCIA, obtuvo un resultado del 75,56% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, 
quedando en primer lugar para ser encargado en el empleo con NUC 3207, en virtud del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 22/11/2022 a las 9:24, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioguia.gov.co, el servidor OSORNO OSORIO, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo 
con NUC 3207. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al Servidor ANDRES OSORNO OSORIO, identificado 
con cédula de ciudadanía 71.377.517, titular del cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO Código 219, Grado 02, NUC Planta 0446, ID Planta 4813, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DERECHOS HUMANOS de la SECRETARIA DE 
ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, en la Vacante Temporal, 
correspondiente a la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 03, NUC Planta 3207, ID Planta 6168, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y POLITICAS PÚBLICAS
SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del 
cargo, cuya titular es la señora MARIA CECILIA PINEDA AGUDELO, con cédula de 
ciudadanía 1.128.447.247. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 
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en vacancia temporal". 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

MTABORDAHE 
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"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-12 la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en Vacante Temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, 
NUC Planta 3248, ID Planta 6150, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
INFORMACIÓN DEPARTAMENTAL - SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL 
del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo es la señora 
FABIOLA DE JESÚS VERGARA CARDONA, con cédula de ciudadanía 43.021.663. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-12, y publicado el día 
21 de noviembre de 2022, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el 
Servidor JUAN MANUEL CASTRILLÓN MORA, identificado con cédula de ciudadanía 
71.229.233, titular del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 3037, ID Planta 5219, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DESARROLLO E INNOVACIÓN PARA LA PRODUCTIVIDAD de la SECRETARIA DE 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD, obtuvo un resultado del 76,21% en la Prueba de 
Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargado en el empleo con 
NUC 3248, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la 
normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 22/11/2022 a las 10:51, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioquia.gov.co, el servidor CASTRILLÓN MORA, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo 
con NUC 3248. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al Servidor JUAN MANUEL CASTRILLÓN MORA, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.229.233, titular del cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO Código 219, Grado 02, NUC Planta 3037, ID Planta 5219, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO E INNOVACIÓN PARA LA 
PRODUCTIVIDAD de la SECRETARiA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD, en 
la Vacante Temporal, correspondiente a la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 3248, ID Planta 6150, asignado al 
Grupo de Trabajo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 
3248, ID Planta 6150, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN INFORMACIÓN 
DEPARTAMENTAL - SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del 
cargo, cuya titular es la señora FABIOLA DE JESÚS VERGARA CARDONA, con cédula 
de ciudadanía 43.021.663. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
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"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Aprobó: P;tul.i Andrea Duque A1udelo 
Sttretaria de T1lento Humano v Oes.arrono 

O•~c:;_~~ .D 
Los 1rrih firm,n1es declar~osque htmOS rnisadod documento y lo fflCOntramos ajustMO a In ftormas y disp01ídonts le¡alts vicentrs v por lo tanto, bajo nuestra responsabll tdad lo 
rewnt¡~ ar• la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 20210600734 78 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

MTABORDAHE 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA N° '-2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-12 la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en Vacante Temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 05, NUC 
Planta 0579, ID Planta 5602, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS de la SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo es la señora DIANA 
MARCELA CEBALLOS OSORIO, con cédula de ciudadanía 43.168.795. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-12, y publicado el día 
21 de noviembre de 2022, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora CLAUDIA ANDREA CIFUENTES HINCAPIÉ, identificada con cédula de 
ciudadanía 21.480.206, titular del cargo de SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC 
Planta 0416, ID Planta 4807, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PAZ Y NO 
VIOLENCIA de la SECRETARIA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO 
VIOLENCIA, obtuvo un resultado del 80.29% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, 
quedando en primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 0579, en virtud del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 22/11/2022 a las 10:58, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioquia.gov.co, la servidora CIFUENTES HINCAPIÉ, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 0579. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora CLAUDIA ANDREA CIFUENTES 
HINCAPIE, identificada con cédula de ciudadanía 21.480.206, titular del cargo de 
SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 0416, ID Planta 4807, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PAZ Y NO VIOLENCIA de la SECRETARIA DE 
ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, en la Vacante Temporal, 
correspondiente a la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 
05, NUC Planta 0579, ID Planta 5602, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA 
DE INGRESOS de la SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del 
cargo, cuyo titular es la señora DIANA MARCELA CEBALLOS OSORIO, con cédula de 
ciudadanía 43.168. 795. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011 . 
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"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente encargo a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona! -Subsecretaria de Talento Humano de la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

,t.prob6: PHI a Andre;i Cuque Agudelo 
Secretaria de Talento Humano y Dttarrcllo 

º~~~ D, 
vicentes y por lo tan lo, bajo nuHlrl rHPGnHbilidad lo 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunír 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021 , 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de . carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

MTABORDAHE 
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"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-12 la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en Vacante Temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219, Grado 01, 
NUC Planta 4032, ID Planta 5590, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS de la SECRETARiA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, cuyo titular del cargo es el señor MANUEL 
FABIÁN JOVEN, con cédula de ciudadanía 80.730.145. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-12, y publicado el día 
21 de noviembre de 2022, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora YADIRA ANDREA MOSQUERA CANO, identificada con cédula de ciudadanía 
43.201.134, titular del cargo de TECNICO ÁREA SALUD, Código 323, Grado 02, NUC 
Planta 2722, ID Planta 6564, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD 
AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO - SUBSECRETARiA SALUD PÚBLICA de la 
SECRET ARiA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
obtuvo un resultado del 66.97% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en 
primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 4032, en virtud del cumplimiento 
de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente y ante el 
desistimiento de la primera posición. 

En concordancia con lo anterior, el día 23/11/2022 a las 7:44, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioquia.gov.co, la servidora MOSQUERA CANO, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 4032. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora YADIRA ANDREA MOSQUERA CANO, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.201.134, titular del cargo de TECNICO ÁREA 
SALUD, Código 323, Grado 02, NUC Planta 2722, ID Planta 6564, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO -
SUBSECRETARiA SALUD PÚBLICA de la SECRETARiA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en la Vacante Temporal, correspondiente a la 
plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219, Grado 01, NUC Planta 
4032, ID Planta 5590, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
de la SECRET ARiA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del cargo, cuyo titular es 
el señor MANUEL FABIÁN JOVEN, con cédula de ciudadanía 80.730.145. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 
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ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo, a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional y a la Dirección Administrativa y 
Financiera - Salud de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia 
para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Aprobd: Paula AndrH Duque A¡udtlo 
Secrtt1ri1 dt- T11<ent0 Hum,no y Desa"ono 
0(11nluicion,I 

fu--0~ n. 



29

,, 

~tf] :t. /;~ , J Radicado: D 2022070006866 ,,;;;:-th·t·w 

'~ ;;;:?½~~"~·~111111111111111111mmi1~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

MTABORDAHE 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa · 
en vacancia temporal". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-12 la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en Vacante Temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado O~, NUC 
Planta 4078, ID Planta 5644, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS de la SECRET ARiA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo es la señora MARTHA 
CECILIA QUINTERO QUINTERO, con cédula de ciudadanía 43.466.028. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-12, y publicado el día 
21 de noviembre de 2022, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el 
Servidor SEBASTIAN SALAZAR LESCANO, identificado con cédula de ciudadanía 
1.033.340.521, titular del cargo de SECRETARIO Código 440, Grado 04, NUC Planta 
4079, ID Planta 5512, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN CONTABILIDAD -
SUBSECRETARiA FINANCIERA de la SECRETARiA DE HACIENDA, obtuvo un 
resultado del 73.94% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar 
para ser encargado en el empleo con NUC 4078, en virtud del cumplimiento de la totalidad 
de los requisitos señalados en la normatividad vigente y ante el desistimiento de las 
primeras tres (3) posiciones. 

En concordancia con lo anterior, el dia 21/11/2022 a las 10:24, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioquia.gov.co, el servidor SALAZAR LESCANO, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo 
con NUC 4078. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al Servidor SEBASTIAN SALAZAR LESCANO, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.033.340.521, titular del cargo de SECRETARIO 
Código 440, Grado 04, NUC Planta 4079, ID Planta 5512, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN CONTABILIDAD - SUBSECRETARiA FINANCIERA de la SECRETARiA 
DE HACIENDA, en la Vacante Temporal, correspondiente a la plaza de empleo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 4078, ID Planta 5644, 
asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARiA DE INGRESOS de la SECRETARiA 
DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, mientras dura la vacancia temporal del cargo, cuya titular es la señora MARTHA 
CECILIA QUINTERO QUINTERO, con cédula de ciudadanía 43.466.028. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el .contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 



31

MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Aprobó: Paula Andrea Duqu, Aaudelo 
5KttUlria de Talénto Humano y Desarrollo 

Pro . "~(XfrQlL,, Or~~ D 
n,o y_lofflcontramosajustado a In normas y dist)osjdOMS lqales gentHY por lo tanto, bajo nuestra rttpons,billdad lo 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-12 la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en Vacante Temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219, Grado 01, 
NUC Planta 5875, ID Planta 5678, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo es la señora LEIDY ANDREA HOYOS 
VALENCIA, con cédula de ciudadanía 43.989.963. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-12, y publicado el día 
21 de noviembre de 2022, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora UNA IVONN BARRERA CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía 
43.271. 769, titular del cargo de TECNICO ÁREA SALUD, Código 323, Grado 02, NUC 
Planta 4425, ID Planta 6563, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD 
AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO - SUBSECRETARIA SALUD PÚBLICA de la 
SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
obtuvo un resultado del 65.14% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en 
primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 5875, en virtud del cumplimiento 
de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 23/11/2022 a las 11 :34, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioguia.gov.co, la servidora BARRERA CARDONA, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 5875. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora UNA IVONN BARRERA CARDONA, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.271.769, titular del cargo de TECNICO AREA 
SALUD, Código 323, Grado 02, NUC Planta 4425, ID Planta 6563, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO -
SUBSECRETARIA SALUD PÚBLICA de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en la Vacante Temporal, correspondiente a la 
plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219, Grado 01, NUC Planta 
5875, ID Planta 5678, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del cargo, cuya titular es 
la señora LEIDY ANDREA HOYOS VALENCIA, con cédula de ciudadanía 43.989.963. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO ---------- HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo, a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional y a la Dirección Administrativa y 
Financiera - Salud de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia 
para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Aprobó: P.aul.a Andrea Duque A.a:udelo 
S«retlor'f de T1ltnto Hum1no y Otwrrollo 
0fg1ni1Kionil 

~\:O.O 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño de empleo de carrera administrativa, que se encuentren en 
vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-12, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 

MTABORDAHE 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativá • 
en vacancia definitiva" 

empleo en Vacante Definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2~9. Grado ~2. 
NUC Planta 6300, ID Planta 5067, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION GESTION 
DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO - SUBSECRETARIA CALIDAD 
EDUCATIVA de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-12 y publicado el día 
21 de noviembre de 2022, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora EDDA CAROLINA MARTiNEZ GIRALDO, identificada con cédula de 
ciudadanía 32.109.717, titular del cargo de TECNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 
02, NUC Planta 0340, ID Planta 4924, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
GERENTE de la GERENCIA DE SUEGURIDAD VIAL, obtuvo un resultado del 67.42% en 
la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargada en el 
empleo con NUC 6300, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos 
señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 23/11/2022 a las 9: 12, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioquia.gov.co, la servidora MARTINEZ GIRALDO, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 6300. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora EDDA CAROLINA MARTINEZ 
GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía 32.109.717, titular del cargo de 
TECNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 0340, ID Planta 4924, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE de la GERENCIA DE 
SUEGURIDAD VIAL, en la Vacante Definitiva correspondiente a la plaza de empleo, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 6300, ID Planta 
5067, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL 
SERVICIO EDUCATIVO - SUBSECRETARIA CALIDAD EDUCATIVA de la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto Legislativo 491 
de 2020, para lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 3 

•"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva" 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo, a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Af,robd : P1ul1 A11dre, Ouqu, Acude1o 

lui Stitll1 Cutlffo v.ier Stcret1ri1 de T1lento Hum.ino y ~SflrTollo :w;u~-\l;tr:·c V Org,ni11cion,1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

MTABORDAHE 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-12 la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en Vacante Temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código ~19, Grado ~1, 
NUC Planta 6340, ID Planta 5980, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION ATENCION 
A LA CIUDADANIA de la SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, cuyo titular del cargo es 
el señor JORGE ENRIQUE LONDOÑO DE LA CRUZ, con cédula de ciudadanía 
98.524.444. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-12, y publicado el día 
21 de noviembre de 2022, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora ERICA MARIA DUQUE MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía 
39.171.828, titular del cargo de TECNICO ÁREA SALUD, Código 323, Grado 02, NUC 
Planta 4418, ID Planta 6558, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD 
AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO - SUBSECRETARiA SALUD PÚBLICA de la 
SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
obtuvo un resultado del 67.79% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en 
primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 6340, en virtud del cumplimiento 
de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 23/11/2022 a las 17:52, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioguia.gov.co, la servidora DUQUE MOSQUERA, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 6340. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora ERICA MARIA DUQUE MOSQUERA, 
identificada con cédula de ciudadanía 39.171.828, titular del cargo de TECNICO ÁREA 
SALUD, Código 323, Grado 02, NUC Planta 4418, ID Planta 6558, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO -
SUBSECRETARIA SALUD PÚBLICA de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en la Vacante Temporal, correspondiente a la 
plaza de empleo , PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219, Grado 01, NUC Planta 
6340, ID Planta 5980, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ATENCIÓN A LA 
CIUDADANIA de la SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia 
temporal del cargo, cuyo titular es el señor JORGE ENRIQUE LONDOÑO DE LA CRUZ, 
con cédula de ciudadanía 98.524.444. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO HOJA Nº 3 ----------
"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 

en vacancia temporal". 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo, a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional y a la Dirección Administrativa y 
Financiera - Salud de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia 
para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Aprobó: 
UliStell,C.~-'oVN, 

S.:7'.;;:"'~t~i:;:·"'c\/ 
Aprobó: P1ul1 .Andru Duque A¡ud1lo 

S.uat•ri1 d1 T1l1nto Hum.ino y Des.nono 
Or1.1niu1cional 

~-..)~ 
Los ,rrib, firm,nt1H~d1rmwi que heff!OJ r~wdo-4 dotumentoy lo 1nc.oPU-105 •iin~, lu nonn,,v diSJJ<"ÍÓOfln lq•l~ vigi,ntn y por lo tinto, l),ljo nuestr1 responwbilid•d lo 

rnentim05 p¡r1 la firm1. 
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